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Cuernovoco, Morelos; o tres de obril de dos mil veinticuolro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/154/2023, promovido por 
 en contro del Director Generol del Sistemo de

Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, Directoro de Administroción y Finonzos del

Sistemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo

de Jiutepec, Morelos, y Director de Comerciolizoción del Sisiemo

de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiufepec, Morelos, lo onterior ol tenor de los siguienie:

RESUTTANDO

1. Presenlqción de lq demondq. Medionte escrito presentodo el

siete de ogosto deloño dos milveintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció 

promoviendo demondo de nulidod en contro del Direcior Generol

del Sistemo de Conservoción, Aguo Potcble y Soneomiento de

Aguo de Jiuiepec, Morelos, Directoro de Administroción y Finonzos

del Sistemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de

Aguo de Jiutepec, Morelos, y Director de Comerciolizoción del

Sistemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo

de Jiutepec, Morelos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó el octo y ofreció los pruebos que consideró

oportunos de su porte.

2. Acuerdo de odmislón y emplozomienio. El diez de ogosto del

dos mil veintitrés, se odmitió o trómiie lo demondo, se ordenó

formor y registror en el libro de Gobierno correspondiente, con los

copios simples se ordenó emplozor o los outoridodes

demondodos, Director Generol del Sistemo de Conservoción,

Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos,

Directoro de Administroción y Fincnzos del Sistemo de
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Conservoción, Aguo Potoble y Soneomíenio de Aguo de

Jíutepec, Morelos, y Director de Comerciolizoción del Sistemo de

Conservoción, Aguo Poioble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, poro que deniro del término de diez díos dieron

contestoción o lo demcndo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les iendrío por precluido su derecho y por

contesiodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro. Se concedió lo suspensión del octo.

3. Conlesiqción de demondo. En elocuerdo de fecho treinio y uno

de ogosto del oño dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestcción o lo demondo incoodo en su

contro, osimismo, se le dio visto o lo porte octoro respecto de los

mismos, concediéndole un plozo legol de tres díos pcro hocer

monifestociones respecto de codc uno de los oporiodos y se

otorgó el plozo de quince díos poro cmplior su demondo.

4. Aperturo o juicio o pruebo. El veiniisiete de octubre del cño dos

mil veintitrés, todo vez que lo porte ocioro no omplió su demondo,

se ordenó obrir juicio o pruebo y se les concedió o los portes el

término de cinco díos poro presentor los pruebos que o su derecho

correspondieron.

5.- Fecho de Audiencio de Pruebqs. Por ocuerdo de fecho cotorce

de noviembre del oño dos mil veintitrés, se decloró o los portes

precluido su derecho poro ofrecer pruebos y se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmenie, el dío diecinueve
de enero del dos mil veiniicuotro, tuvo verificotivo lo oudiencic de
pruebos y olegotos, referido en el punto que oniecede, citondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite or tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunol, es compeiente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el



A@I T]A
TJA/2oS/154/2023

ortículo 
,l09 

bis, de lo Constilución Federol; l, 3, 85, 86,89 y demós

relotivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1 , 4, 1 6, 18, inciso B),

frocción ll, inciso a),26 de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moierio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos conirovertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como ocio impugnodo lo

siguienie:

"Se rec/oma elilegolrecibo con número de f olio

 del periodo de odeudo AGO-2016 A

JUN-2023." lS/Ci.

Así, quedó demostrodo lo existencio del octo impugnodo de

ocuerdo o lo monifestodo por lo ocioro en los hechos de su

demondo,y en términos de lo documentol públiccl (visible o fojo

5 del expediente en que se octúo), DOCUMENTAL que se tiene por

outéntico ol no hober sido impugnodo por los portes por cuonto,

o su outenticidod, en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y

ó0 de lo Ley de lo moterio oplicoble ol presente osunto; y que

serón volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 377,

490 y 49.l del Código Procesol Civil oplicoble supletoriomente.

Derivodo de lo onterior, el onólisis de lo ilegolidod o no de los octos

impugnodos, de resultor procedente, se reolizorÓ o lo lorgo del

desorrollo de lo presente sentencio.

lll.- Cqusqles de lmprocedencio. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden pÚblico, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onierior de

conformidod con lo dispuesio por el ortículo 37, porte in finer de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de o plicoción o nólogo, cuyo ru bro

y texto es del tenor siguiente:

' Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de lmprocedencio
de los señqlodos en este ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimiento del juicio respeclivo.
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IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE

I.AS CAUSA¿ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidad con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del artículo 73 de /o Ley de Amporo

los cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe abordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tal menera gue si en lo revisión

se odvierte que exisfen ofros cousos de

esfudrb preferente o lo invocado por el Juez

para sobreseer, habrán de onolizorse, sin

otender razonamienlo olguno expresodo por

el recurrenfe. Esfo es osí pcrqve si bien e/

ortículo 73 prevé diverscs cousos de

improcedencio y fodos e//cs conducen o

decretor e/ sobreseimienfo en e/ juicio, sin

anolizor el fondo de/ osunfo. de enfre e//os

exisfen olgunos cuyo orden de importoncio

amerito que se esfudien de farmo preferente.

Uno de esfos cousos es lo inobseryoncio al

principio de definitívidod que rige en e/ juicio

de gorantíos, porque si efectivomenfe, no se

afendió o ese principio, la occión en símismo

es improcedente, pues se enfbnde que no es

ésfe e/ momento de ejercitorta; y to

actualizoción de esfe motivo conduce ol

sobreseimiento totolen e/ juicio. Así, si el Juez

de Disfrifo para sobreseer otendió o /o couso/

propuesfo por /os responsob/es en e/ senfido

de que se consintió lo ley reclomodo y, porsu

parte, consideró de oficio que respecfo de /os

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente; Sernonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de '1999, pógino: '13.



T}A
TJA/2oS/1s4/2023

resfonfes ocfos había dejado de exisfir su

objefo o materia; pero en revlsión se odvierfe

gue existe ofro de esfudio preferenfe

(inobservancia ol principio de definifividad)

que dorío lugor o/ sobreseimiento fofal en e/

juicio y que, por ello, resultoríon inofendib/es

/os ogrovios que se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocar tal mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar Ia

senfencio, oL)n cuando por diversos mofivos,

o/susfenf ado por el referido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Ahoro bien, todo vez que en el presente juicio, los outoridodes

demondodos Director Generol del Sistemo de Conservoción,

Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos,

Directoro de Administroción y Finonzos del Sisiemo de

Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, y Direcior de Comerciolizoción del Sistemo de

Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, no hicieron voler cousoles de improcedencio y

este Tribunol Pleno de oficio no odvierte lo octuolizoción de olguno

de ellos que impidon entror ol fondo del presente osunto, se

procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lll.- Estudio de fondo. Lo porie octoro, considero que debe

declororse lo nulidod liso y llono del octo impugncdo por los

rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto.

Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro

se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotoric:
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CONCEPTOS DE VIOLACION. EI. JUEZ NO

ESIÁ OBLIGADO A TRANSCR'BIRI.OS. EI

hecho de que el Juez Federol no

transcribo en su follo /os concepfos de

violación expresodos en lo demondo, no

implico que hoyo infringido disposiciones

de lo Ley de Amparo, o Ia cualsuiefo su

acfuoción, pues no hay preceplo alguno

que esfoblezcq lo obligoción de llevor o

cobo tal tronscripción: odemós de que

dicho omisión no deja en esfodo de

indefensión ol quejoso, dodo que no se ie

privo de Ia oportunidod poro recurrir lo

resolucíón y olegor Io que esfime

pertinente poro demostrar, en su coso, /o

ílegolidad de Ia misma.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374/BB. Anfonio Gorcía Romírez. 22 de

noviembre de l9BB. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: José Go/vón Rojos. Secreforio:

Vicenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correa Novo. 9 de

ogosto de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio; Ne/son Loranco Venf uro.

Amporo en revisión 322/92. Genovevo

F/ores Guillén. 19 de ogosfo de lgg2.

Unonimidad de yofos. Ponenfe: Gusfovo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Atberfo

Gonzólez Álvarez. Amparo en revisión

ó73/97. José Luis Pérez Goray y otro. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de yofos.

Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz.

Secreforio: Gonzalo Correra Molino.
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Amporo en revisión 767197. Damión

Morfínez López. 22 de enero de 1998.

Unanimidad de vofos. Ponenfe: José

Mario Machorro Castillo, secreforio de

tribunal outorizado por e/ Pleno de/

Conselo de lo Judicatura Federal pora

desempeñor /os funciones de Mogisfrado.

Secreforio: José Zopata Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno Época.

/nsfoncio; SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SFXIO CIRCUiIO. Fuenfe;

Semonorio Judicial de /o Federoción y su

Gocefo. Tomo: VII, Abril de 1998. fesis;

VI.2o. J I I 29. Pógina: 599.

El énfosis es propio.

Sin embcrgo, o modo de resumen, lo impetronte considero que

l.- El contenido del recibo combotido resulto ilegol ol lronsgredir

el contenido en lo frocción I del ortículo ó de lo Ley de

Procedimiento Administrotivo poro el Estodo de Morelos ol no tener

certezo ni seguridcd de lo competencio del octo, puesto que no

oporece firmodo o rubricqdo por lo outoridod competente,

dejóndome en estodo de indefensión, ol evitor fundor y motivor

debidomente el recibo que se impugno.

2.- El octo impugnodo resulto ilegol todo vez que, denfro de este,

oporecen cobros que lo outoridod demondodo, omite hocer

mención, osícomo especificor los preceptos legoles de los cobros,

por lo que me dejo en estodo de indefensión ol evitor fundor y

motivor el concepto de dichos conceptos de pogo.

Por su porfe, lo outoridod demondodo tildó de inoperontes por

insuficíentes e improcedentes los ogrovios esgrimidos por lo ocioro

y defendió lo legolidod del octo impugnodo.

Ahoro bien, este lribunol considero que, previo o onolizor de fondo
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de lo cuestión plonteodo, se debe consideror que el coso en

estudio, el recibo de cobro impugnodo, conforme o lo estoblecido

en el criículo lOl de lo Ley de Aguo Potoble, se debe considerqr

un crédito fiscol pues en tol numerol estoblece que:

ARTíCULO t}t.- Los odeudos o corgos de /os

usuorios tendrón el corócter de crédifos fisco/es

y por tanto, estoran suiefos ol procedimiento

odminisfrotivo de eiecución. Lo suspensión o

limitoción de/ servicio, no exfingue el crédito

fisco/.

Ahoro bien, el ortículo IOO de lo Ley Estotol de Aguo Potoble,

foculio ol Orgonismo Operodor de oguo o que, cnte lo folto

reiierodo de pogo limitor el servicio,y de no regulorizorse el pogo,

proceder o lo suspensión del servicio. Por lo que los odeudos o

corgos de los usuorios tienen el corócier de crédítos fiscoles, y lo

suspensión o limitoción del servicio no extingue el crédito fiscol,

odemós el Sistemo Operodor del oguo, onte lo folto de pogo,

tiene lo focultod legol de limitor y suspender el servicio de oguo
potoble, en olros polobros, lo outoridod puede ejercer su imperio

poro cortor el servício ol usuorio sin que seo necesorio que se

ogote el procedimiento odministroiivo de ejecución.

En este sentido, conforme ol qrtículo l" de lo Constitución político

de los Estodos unidos Mexiconos, iodcs los outoridodes en el

ómbito de sus competencios tienen lo obligoción de promover,

respeior, proteger y goronfizor los derechos humonos de
conformídod con los principios de universolidod,

inf erdependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuencio, el Esiodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporor los violociones c los derechos humonos, en los términos

que esfoblezco lo ley, en este sentido tenemos que conforme cl
pórrcfo sexto del ortículo 4o constitucionol, er occeso ol oguo
potoble corresponde o un derecho humono, cr estoblecer lo
siguíenie:
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" Artículo 4.-

Toda persono liene derecho ol occeso,

disposición y soneomienfo de ogua para

consumo persono/ y domésfico en forma

suficienfe, so/ubre, aceptable y osequib/e. El

Fsfodo goranfizard esfe derecho y lo ley definió

/os boses, opoyos y modolidodes para e/ occeso

y uso equitotivo y susfenfob/e de /os recursos

hídricos, esfob/eciendo Ia participoción de /o

Federoción, ios enfidodes federofivos y /os

municipios, osí como Ia porficipoción de la
ciudodanía para la consecución de dichos

fines. . . "

Como lo refiere el numerol tronscrilo, el occeso ol oguo es un

derecho humono, por lo que debe de ser interpretodo de

conformidod con lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, con los Trotodos lnternocionoles como son lo
Convención sobre los Derechos del Niño, lo Convención sobre lo

Eliminoción de todos los formos de Discriminoción contro lo Mujer,

lo Convención sobre los Derechos de los Personos con

Discopocidod y el Pocio lnternocionol de Derechos Fconómicos,

Socioles y Culturoles; fovoreciendo en todo momento o los

personos lo protección mós cmplio.

Poro lo onterior, sirve como criterio orientodor, lo siguiente

jurisprudencio:

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA

PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSTICO Y PÚBLICO

UREANO ES UNA CUESIIóN DE SEGUR'DAD

NAC'ONAI..

EI Comifé de Derechos Económicos, Socio/es y

Culfuroles de /os Nociones Unidas, Io
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Organízación Mundiol de lo So/ud, lo Asombleo

General de /os Nociones Unidas, e/ Pacto

lnternocional de Derechos Económicos,

Socio/es y Culturales (ortículo I I ), reconocen el

derecho ol oguo, osí como que /os Esfodos

porlicipanfes quedoron vínculodos o goronfizor

gue /os habitontes de su jurisdicción tengon

occeso ol agua potable, de modo que esfé o

disposición de fodos, sin discriminación y

económicamente occesibie; en tanto que del

ortículo 4o. de /o Consfitución Político de /os

Esfodos Unidos Mexicanos se odvierte que el

derecho ol oguo potable es fundo mentol e

indispensob/e poro lo reolízoción, goce y

disfrufe de /os demós derechos humonos, cuyo

preservoción en contidod, colidod y

susfenlobilidod es foreo fundamentol tonto del

Esfodo como de /o sociedod, por cuonfo o que

fol derecho esfó bosodo en /os premisos de un

occeso al bienesfor de fodo la pobloción,

susfenfodo por /os principios de iguoldad y no

discriminoción, independientemente de /os

circunsfoncios socio/es, de género, políticos,

económlcos o culturoles propios de la

comuntdod en lo que se opero. En esfe senfido,

conforme o /os principios que susfenfon la

polítrco hídrico nocionol y con bose en /os

frocciones I y XXll del ortículo 14 Bis 5 de lo Ley

de Aguos Nociono/es, e/Esfodo gorontizoró que

e/ derecho ol oguo seo seguro, oceptoble,

occesib/e y osequible tanto poro uso persono/

como domésfico, erigiéndose como un

beneficio colectivo gue debe bosorse en

criferios de solidoridod, cooperoción mufuo,

equidod y en condiciones dignos, por lo que se
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ho proclomodo de prioridod y de segurfdod

nacionol Ia preferencio de/ uso doméstico y

público urbano en reloción con cuo/esquier otro

L)so, rozones gue excluyen /o posibilidod de que

puedo ser concebido afendiendo a infereses

porticulares o de grupos minoriforios, pues de ser

osi imperoría un régimen de aprovechamienfo

del oguo sin visión humono y sociol, con lo cuol

se ofenforío contra Io dignidad humana.

PR/MER IRiBUNAL CCLEGIADO FN MAIER/AS

ADM/N/SIRATIVA Y DE TRABAJC DEL DÉCIMO

PRiMFR C/RCU/IO.

Amporo directo 740/201l. Pefronilo Pontoja

Espinoza. I de mano de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Juan García Orozco. Secreforio:

Víctor Ruiz C ontreros.3

Sobre los boses expuestos, ol ser el occeso ol oguo potoble un

derecho humono consogrodo en el ortículo 4" Constitucionol,

resulto necesorio entror ol estudio del fondo, poro determinor si el

cobro que pretende reolizor lo outoridod es legol o ilegol,

tomondo como bose el procedimiento y formolidodes

estoblecidos en lc Ley Estoiol de Aguo Potoble.

Por lo que, uno vez hecho el onólisis de lo integridod de lo
demondo y de los rozones por los que lo porte octoro impugno el

octo, se estimo procedente onolizor el concepto de nulidod que

troigo moyor beneficio o lo mismo, siendo esto procedente,

otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en otención ol

siguiente criterio Jurisprudenciol con número de Registro: 179.367 ,

Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnstoncio:

Pleno, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

3Tesis: Xl.lo.A.T.l K (10o.), Semonorio Judiciol de lo Federqción y su Goceto
Décimo Époco, 20015ó0, Tribunoles Colegiodos de Circuito, Libro Xll, septiembre
de 20l2,Iomo 3 Pog.1502 Tesis Aislodo (Constiiucionol)
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XXl, febrero de 2005, Tesis: P./J.3/2005, Póginq: 5, de oplicoción

obligotorio, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN EN AMPARO

D'RECIO. E¿ ESTUD'O DE I.OS QUE DETERM'NEN SU

CONCES'óN DEBE AIENDER AL PR'NC'P'O DE

MAYOR BENEFIC'O, PIJDIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUELLOS QUE, AUNQUE RESUI.TEN FUNDADOS,

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, INCIUS'VE ¿OS QUE SE REF'EREN A

CONSIIIUC'ONA¿'D AD DE I,EYES.

De ocuerdo con Ia técnico pora reso/yer /os

iuicios de amparo directo de/ cono cimiento de

/os Tribunoles Co/egiodos de Circuito, con

independencio de la moferio de que se frofe, e/

esfudio de /os concepfos de violoción gue

determinen su concesión debe atender al

principio de moyor beneficio, pudiéndose omitir

e/ de oque//os que, oungue resulten fundodos,

no mejoren lo yo olconzado por el queioso,

inc/usive /os que se refieren o consfitucionolidod

de /eyes. Por tonto, deberó quedor ol prudente

arbifrio del órgano de confrol consfitucionol

determinar lo preeminencia en e/ esfudio de /os

concepfos de violoción, otendiendo o la

consecuencio que poro e/ quejoso tuviero el

que se declaroron fundodos. Con lo onterior se

prefende privilegior e/ derecho contenido en e/

artículo 17, segundo pórrofo, de /o Consfif ución

Políttco de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

consisfenfe en gorantizor o /os ciudodonos e/

occeso reoL comp/efo y efectivo o lo

odministroción de justicia, esfo es, gue en /os

díversos osunfos somefidos o/ cono cimiento de

los tribunoles de ampora se di/uciden
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Ahoro bien, uno vez onolizodos que fueron los outos, este Tribunol

Pleno, determino como fundqdo lo porie en lo que lo octoro hoce

voler que el octo impugnodo es ilegol porque los outoridodes

demondodos no fundon ni motivon el recibo de cobro oquí

impugnodo, odemós de que el mismo no estó firmodo o rubricodo

por olguno outoridod competente; tompoco se señoloron los

preceptos legoles en los que sustentó el cobro de los conceptos

que se describen en el recibo impugnodo, ol no existir uno

odecuoción entre los motivos que oduce en codo rubro y el

fundomento. Lo onterior es osí, porque lo Ley Estotol de Aguo

Potoble, en su ortículo I l2¿ estoblece que lo outoridod municipol

estó obligodo o que; o trovés de uno persono outorizodo, se

reolice lo lecturo del medidor y se llene un formolo oficiol porcr

expresor lo leclurq, previo verificoción que el número del medidor

y el domicilio que se indique seo el correspondiente y estoblezco

lo lecturo del medidor.

Por Io que el personol del Sistemo de Conservoción, Aguo Potoble

y Soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos, tiene lo obligoción,

ol momento de reolizor lo lecturo ol medidor de consumo de

oguo, llenor un formoto oficiol en el que se exprese lo lecturo; esto,

poro dor certezo de que lo persono outorizodo por el Sistemo de

Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, se constituye en el domicilio del usuorio poro

reolizor lo lecturo de formo preciso, lo que en lo especie no quedó

ocreditodo por los outoridodes demondodos, pues ni de los

documentoles, ni de lo instrumentol de octuociones del

expedienie se desprende pruebo que ccredite que personol

lecturisto de los demondodos hoyo requisítodo el formoio o que

4 ARTíCULO 112.- Los usuorios estón obligodos o permitir el occeso ol personol o
que se refiere el ortículo l04, debidomente ocreditodo, ol lugor o lugores en
donde se encuentren instolodos los medidores poro que tomen lecturo de éstos.

Lo lecturo de los oporotos medidores poro determinor el consumo de oguo en
codo tomo o derivoción se horó por personol outorizodo conforme o lo
distribución de los usos. en los términos de lo reglomentoción respectivo.

El lecturisiq llenoró un formoio oficiol, verificondo que elnúmero del medidor y
el domicilio que se indique, seo el correspondiente y expresoró lo lecluro del
medidor o lo clove de no lecturo, en su coso.
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se refiere el fercer pórrofo del ortículo 112 ontes citodo, ol

momento de iomor lo lecturo en el domicilio de 

, ubicodo en ", respecio del

medidor número 4, es decir, no se ocredito que

personol outorizodo por el Sistemo Operodor Municipol

demondodo, se hoyo consiiiuido en el domicilio de lo usuorío

citodo, poro reolizor lo lecturo de formo preciso y sobre lo mismo

efectuor el cobro del consumo de oguo potoble correspondiente.

En ese contexto, si ol momento de dor respuesto o lo demondo

instourodo en su contro los outoridodes demondodos, no

demostroron que lo lecturo se hoyo reolizodo conforme c lo

esfoblecido en lo Ley Estotol de Aguo Potcble, se tiene por cierto

el ocio reclomodo por lo porte octoro.

Lo onterior, cobro vigencio pues en derecho odministrotivo hoy un

principio que obligo o lo ouioridod o desvirtucr, inclusive, los

ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus cctuociones que no estén

debidomente ocreditodos medicnte el ocompoñomiento en

outos de los documentos que lcs contengon, cuondo éstos obren

en los expedientes odministrotivos que oquéllo conservo en

custodio, utilizondo como criterio orientodor lo siguiente

jurisprudencio:

CARGA DE LA PRUEtsA EN EI. JUICP DE NULIDAD.

CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO ¿OS

DOCUMENIOS QUE CONIENGAN I.AS

AFIRMAC'ONES SOBRE LA, ILEGALIDAD DE SUS

ACTUACIONES OBREN EN I.OS EXPEDIENIES

ADM'N'SIRAIIYOS QUE AQU ÉNA CONSERYA EN

CUSIOD'A.

El artículo Bl de/ Código Federol de

Procedimienfos Civi/es, de oplicación supletoria

oljuicio de nulidod, esfob/ece que el octor estó

obligado o probor /os hechos consfi/ufivos de su

occión. Sin emborgo, en el ómbito de/derecho

administrativo opero un principio de excepción
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que obliga o lo autoridod o desvirfuor, inclusive,

/os ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus

octuociones que no esfén debidomenfe

ocreditodos medionfe e/ ocornpoñomienfo en

oufos de /os documenfos que /os contengan,

cuondo ésfos obren en /os expedienfes

odministrofivos gue aquélla conservo en

cusfodio. s

Por lo tonto, lo outoridod demondodo no demostró que lo lecturo

del recibo impugnodo cumple con los formolidodes estoblecidos

en lo ley de lo moierio; yo que los documentos necesorios poro

demostror su legolidod estón bojo su resguordo, por lo que tiene

en todo momento lo disponibilidod de lo pruebo.

Así mismo, de lo totolidod de los conceptos contenidos en el octo

impugnodo, tenemos que del recibo que se impugno, se odvierte

que, es por un importe totol o pogor de $3ó,503.00 en el que se

desgloso entre otros cuestiones, como periodo de odeudo AGO-

2016 A JUN-2023, desprendiéndose como conceplos de pcgo los

siguientes:

5 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Noveno Époco, Registro: l68192,lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de
Circuito, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto, XXIX, Enero de 2009. Moterio(s): Administroiivo, Tesis: l.7o.A. J/45,
Pógina:2364
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CARGO V

9s73.14

11720.1 6

7723.98

272.22

CARGO M

.l 
33.82

0.00

0.00

34.98

DESCRIPCION

03 TARIFA MINIMA

04 RECARGOS

I3 CONVENIO

I4 SANEAMIENTO

l5



50 REDONDEO

IVA

4Z GASTOS DE LIMITACIÓN

4ó GASTOS DE COBRANZA

-0.02

2630.65

0.00

0.00

0.00

517.25

3896.82

Con ello, y como puede ser consulfodo o fojo 05 de los outos en

que se octúo, es evidenie que lo cutoridod demondodo emitió el

recibo descrito, sin que hcyo proporcionodo de formo cloro lc
integroción de codo uno de los concepios que pretende

determinor, pues si bien se hcce referencio, de formo generol ol

consumo de oguc, el periodo de odeudo, los corgos vencidos y

los conceptos poro colculor el importe o pogor, osí como uno

toblo en lc que se muestron diversos importes que sumon su

totolidod los supuestos odeudos que hon sido omitidos de AGO-

2016 A JUN-2023, los mismos no son suficienies poro explicor y

hocer del conocimiento o lo usuorio de lo iniegroción que permitió

cuontificor el monto del recibo de cobro  por lo que lo

outoridod demondodo ol no osenior los boses y torifos que tomó

en consideroción poro emitirlo, dejo ol gobernodo en uno

siiuoción de inceriidumbre jurídico tributorio, ol no dorle o conocer

de formo cierto de contribuir ol gosto público, dejondo de

observor el principio de legolidod tribuiorio contenido en el

ortículo 3,I, frocción lV, de lo Constitución Político de los Esiodos

unidos Mexiconos, que exige que los trÍbutos se preveon en lo rey

y, de monero específico.

En consecuencio, con fundomento en lo previsto en el ortículo 4l

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, que estoblece que seró couso de nulidod de ros octos

impugnodos lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los

leyes; lo procedenie es decloror lo nulidod del recibo de cobro

, correspondiente o AGO-2016 A JUN-2023, a nombre de
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, ubicodo en " ,

", respecto del usuorio número , poro el efecfo

de que el Director Generol del Sistemo de Conservoción, Aguo

Potoble y Soneomiento de Aguo de Jiuiepec, Morelos, Directoro

de Administroción y Finonzos del Sistemo de Conservoción, Aguo

Potoble y Soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos, y Director

de Comerciolizoción del Sisfemo de conservoción, Aguo Potoble

y Soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos, reolice o requiero

el cobro del servicio de oguo potoble por los concepios que osí

procedon respecto del periodo de odeudo AGO-20.ló A JUN-2023

indicodos en el recibo de cobro y los subsiguientes, debiendo

cumplir con los formolidodes estoblecidos en lo Ley Esictol de

Aguo Potoble, y desglose lo integroción de los conceptos que

determine poro cuontificor el recibo de cobro número  de

monero que resulten cloros los cobros requeridos o lo octoro.

Sin que, con lo onterior, se impidon los focultodes competencioles

de lo outoridod en lc moterio o fin de requerir el pogo de los

odeudos vencidos, observondo los lineomientos estoblecidos

onteriormente.

Se concede o los outoridodes demondodos Director Generol del

Sisiemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo

de Jiutepec, Morelos, Directoro de Administroción y Finonzos del

Sistemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo

de Jiutepec, Morelos, y Director de Comerciclizoción del Sistemo

de conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguo de

Jiutepec, Morelos, un término de diez díos poro que den

cumplimiento voluntorio o lo ordenodo en el presente follo, uno

vez que couse ejecutorio lo presente resolución; opercibido que

de no hocerlo osí, se procederó en su contro conforme o los reglos

de lo ejecución fozoso contenidos en los ortículos g0 y 91 de lo Ley

de Jusiicio Administroiivo del Estodo de Morelos; en lo inteligencio

de que deberón proveer en lo esfero de su competencio, todo lo

necesorio poro el eficoz cumplimiento de lo oquí.

TRIBUNAI DE JUSTICIA ADMIN]STMNVA
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A dicho cumplimiento esión sujeios los outoridodes

odministrotivcs, que en rozón de sus funciones debon iniervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo iesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUIORIDADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSAB¿ES. ESTÁN OBLIGAD.,AS A REALIZAR

¿OS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENIO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuando /os ouforidodes no hayon sido

designodos como responsobies en el juicio de

garantíos, pero en rozón de sus funciones debon

fener intervención en el cumplimiento de lo
ejecuf oria de omparo, esfón obligodos o
reolizor, denfro de /os límites de su compelencia,

fodos /os ocfos necesorios poro el ocatamienfo

íntegro y fiel de dicho senfencio profectoro, y

poro que logre vigencia real y eficocio

prócfico.

Por lo expuesio y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compeienie poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presenie resolución.

SEGUNDO.- Se decloro fo nulidod del recibo de cobro número

 correspondiente ol periodo de odeudo AGo-2otó A JUN-

2023, o nombre de , hobitocionol, con
vencimiento inmedioto, respecto del medidor número

4, poro los efectos precisodos en el último

considerondo de lo presente sentencio.

TERCERO.- se levonto lo suspensión concedido en outo de fecho

diez de ogosto del oño dos mil veintitrés.
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmenie concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integronies del Pleno del Tribunol de Justicio Adminisfroiivo del

Esiodo de Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO CómeZ LÓPEZ, Secretorío de Esludio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de Io Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;
,}

Mogistrodo MANUEL GARCIA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responscibilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONzÁLEz CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; cnte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.
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TITUTAR DE

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

HILDA

SECRETARIA DE ACUE

ENTE

YO CRUZ

A SATA DE INSTRUCCIóN
(

6r

M EZ

ENTA HABILITA CIONES DE

MAG¡STRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

M ZA CAPETItto

HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

AGI

ILLE
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M GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

U EZ CEREZO

TITULAR DE tA Q ESPEEIALIZADA

MINISTRATIVASEN P NSA

SECRET DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRAN

Lo presenle hojo corresponde o lq sentencio de fecho lres del dos mii veinticuotro, emitido
por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivq del Morelos, dertro deljuicio de nulidod

en conlro del Direclor Generol delIJA/2"5/154/2023, promovido por
Sislemo de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomienlo Aguo deliutepec, Morelos, Direcloro de
Adminiskoción y Finonzos del Sisfemq de Aguo P y Soneomienlo de Aguo de
Jiulepec, Morelos, y Direclor de Sislemo de oción, Aguo Potoble y
Soneomienlo de Aguo de Jiutepec
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